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Causa N° 46.007

"OJEDA  MAIDANA, Sergio Alfredo 

 s/ rec. de queja  

(art. 433 C.P.P.)"




En la ciudad de La Plata a los catorce días del mes de junio del año dos mil once, siendo las ........ horas, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala Primera del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires doctores Benjamín Ramón Sal Llargués, Carlos Ángel Natiello y Horacio Daniel Piombo bajo la Presidencia del primero de los nombrados, para resolver en causa N° 46.007 de este Tribunal, caratulada: "OJEDA MAIDANA, Sergio Alfredo s/ recurso de queja (art. 433 C.P.P.)”. Practicado el sorteo de ley, resultó que en la votación debía observarse el orden siguiente: NATIELLO - SAL LLARGUES - PIOMBO, procediendo los mencionados magistrados al estudio de los siguientes

A N T E C E D E N T E S


I.- La Sala I de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial Mercedes, resolvió denegar el recurso de casación interpuesto por la señora Defensora Oficial, doctora María Evangelina Bereterbide, contra el auto de la mencionada Cámara que confirma el resolutorio del Juzgado de Ejecución Penal nº 2 del Departamento Judicial  Mercedes, que no hace lugar a la libertad condicional de Sergio Alfredo Ojeda.


II. Contra dicho resolutorio, la señora defensora Oficial del Departamento Judicial Mercedes, doctora María Evangelina Bereterbide interpone recurso de queja.


Sostiene que el Tribunal “a quo” no ha efectuado una correcta interpretación del actual art. 450 del C.P.P., pues a su criterio ha quedado habilitada la vía casatoria. Asimismo manifiesta que efectuó una errónea interpretación del art. 13 C.P., al denegar el derecho a la libertad condicional.


Arguye que debe admitirse el remedio intentado pues de lo contrario se causaría al encausado un perjuicio de imposible reparación ulterior por estar en juego la libertad de su pupilo, con grave restricción del derecho de defensa y menoscabo del debido proceso consagrados en el art. 18 de la Constitución Nacional. Haciendo reserva del caso federal a tenor de lo dispuesto en el art. 14 de la ley 48.


Solicita por ello que se haga lugar a la queja, se case la sentencia interlocutoria por arbitraria y se conceda la libertad de Sergio Alfredo Ojeda Maidana.


III.- Radicado el recurso en Sala a fs. 70, notificadas las partes, y hallándose la causa en estado de dictar sentencia, la Sala I del Tribunal dispuso plantear y resolver las siguientes:

C U E S T I O N E S 


1ra.)¿Es admisible y, en su caso, procedente el presente recurso de queja?


2da.)¿Es fundado el recurso de casación?


3ra.)¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?


A la primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Natiello, dijo:


El art. 456 del ritual, reformado por ley 13.057, establece que el quejoso por recurso de casación denegado debe acompañar “...copia de la sentencia o resolución, sus notificaciones, de la manifestación de la intención de recurrir y el resumen previsto en el artículo 451 segundo párrafo”.


La presente queja ha sido interpuesta sin acompañar copia de la resolución que se pretendió recurrir en casación.


Por lo expuesto, no habiéndose dado cumplimiento a los requisitos formales exigidos por los artículos 433 y 456 del C.P.P., al no haber acompañado la documentación indispensable para resolver el caso, considero que la presente debe ser declarada inadmisible.


Voto por la negativa.


A la misma primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Sal LLargués, dijo:

Debo apartarme del voto antecedente.


Más allá de encontrarse cumplidos los extremos formales -ya verificados correctamente por el a quo​- la impugnación también satisface los requisitos de admisibilidad material. 


En el sub lite y sin perjuicio allá de la doble conformidad de los órganos departamentales se encuentra en juego -mediante el auto criticado- la posibilidad del transcurso del condenado a través de las etapas progresivas del tratamiento penitenciario y la doctrina de esta sede en cuanto a la interpretación que debe brindarse a los extremos relativos al art. 13 C.P., en circunstancias que si bien el planteo podrá reiterarse el tiempo irá erosionando irremediablemente el contenido de lo peticionado ocasionando un gravamen de insusceptible reparación posterior. Ello convierte al interlocutorio sometido en un auto asimilable a sentencia definitiva en los términos del art. 450 del C.P.P.


Sea cual fuere la exégesis que se otorgue al art. 450 del C.P.P. en su redacción actual –según ley 13812-,  corresponde habilitar la jurisdicción de ésta traspolando al sub judice el baremo ya añoso (mutatis mutandi) de la constatación de que los mecanismos ordinarios rectamente empleados no han podido reestablecer el imperio la legalidad (in re Nº 417 “Corletto”, de 28/10/99, entre muchas otras). 


Voto por la afirmativa.


A la misma primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Piombo, dijo:


Adhiero al voto del doctor Sal Llargués, expidiéndome en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Voto por la afirmativa.


A la segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Natiello, dijo:


Abierta la competencia de la Sala por decisión mayoritaria de mis colegas, debo expedirme sobre el fondo de la cuestión traída a conocimiento de este Tribunal.


Y en esta tarea debo decir que no encuentro ilegitimidad ni arbitrariedad en la resolución de la Cámara, cuando sustenta la denegatoria de la libertad condicional a Ojeda Maidana basado en los dictámenes criminológicos suministrados, los cuales vislumbran un pronóstico de reinserción social dudoso, con tendencia negativa, y de los que surge que se trata de un interno ingresado a un régimen cerrado de modalidad severa, que no se ha incorporado al área educativa ni ha mostrado interés en efectuar tareas laborales, e incluso no cuenta –para el futuro- con proyectos laborales sólidos y viables. Asimismo, en la resolución de la Cámara, se pone de manifiesto que el Equipo Interdisciplinario ha aconsejado abordar terapéuticamente los aspectos de su vulnerabilidad, ante su vinculación con el delito desde temprana edad, y su problemática adictiva no resuelta. 


Va de suyo que el mencionado informe no es, ni podría serlo, de carácter vinculante. Pero ello no quiere decir que al fundarse en un criterio jurídico que no se comparta, la decisión deba ser tachada de arbitraria, máxime cuando, como en el caso, los Magistrados intervinientes en el marco de su estricta competencia, se limitaron a dictar una resolución judicial debidamente motivada, y que expresa el sincero convencimiento de quienes la suscriben.


Por último, cabe señalar, que la resolución que deniega la libertad condicional ha sido dictada por un órgano judicial competente y revisado por el superior habilitado al efecto, extremo que nos permite descartar una eventual vulneración del derecho a la doble instancia.


Por todo lo expuesto, voto por la negativa.


A la misma segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Sal LLargués, dijo:


No han sido motivo de controversia ni el cumplimiento del plazo establecido para el acceso a la fase de libertad condicional ni la regular observación de los reglamentos carcelarios, aún en el escaso período de tiempo que llevaba el interno en instalaciones del Servicio Penitenciario.


El cuestionamiento radicó, entonces, exclusivamente en la entidad obstativa otorgada por los órganos departamentales a los informes criminológicos brindados y las reservas expresadas, máxime cuando se destaca que en esas actuaciones administrativas se ha dejado constancia de la imposibilidad de emisión de un pronóstico reinsertivo, ni tan siquiera de calificaciones de conducta y concepto, toda vez que Ojeda Maidana -a ese momento- había ingresado recientemente a la unidad procedente de una dependencia policial.


Sobre el carácter no vinculante de los informes y sobre el contenido de los mismos, se ha pronunciado esta Sala en innumerables precedentes. 


Sin embargo entiendo que la solución a la cuestión sometida se encuentra en un análisis todavía más básico del instituto en trato, y también de las condiciones en las cuales la libertad condicional debe tener lugar como derecho del condenado y no graciosa concesión de los organismos jurisdiccionales.


En las condiciones expuestas los fundamentos ofrecidos por los órganos encargados de resolver la cuestión se exhiben como una mera apariencia, y son muestra de un déficit ostensible: fundamentación insuficiente. Este yerro de las reglas del bien pensar, fisura lógica en la administración de las premisas fácticas y sus consecuencias jurídicas, por sí mismo, tiene entidad demostrativa de la arbitrariedad denunciada por la impugnante.


Es oportuno subrayar a esta altura que la demora en la tramitación del procesos por las razones que fuere (deficiencias estructurales del sistema, inadecuado desempeño funcional, ejercicio del derecho de defensa en juicio, etc.) no puede convertirse en una carga que deba ser soportada por el justiciable ni tampoco incidir en su contra.


Tal como se desprende de lo actuado (fs. 3) Ojeda Maidana se encontraba en condiciones de gozar del instituto a partir del día 04/09/2010 y medió un impedimento fáctico para la evacuación de los informes criminológicos, a pesar de contar con una sentencia definitiva y firme en su contra de fecha 23/03/2010, y también de hallarse privado de libertad desde el día 4/01/2010. En otras palabras: pese a estar privado de libertad en esta causa, el estado provincial incumplió con la finalidad legal y convencionalmente asignada a la pena por inconvenientes de orden administrativo que postergaron su traslado y tratamiento penitenciario en una unidad provincial.


Una cosa es afirmar que el sujeto de evaluación tiene malas calificaciones de concepto o conducta, y/o registra sanciones por graves infracciones a los reglamentos, y otra muy distinta decir que ello equivale a la constatada imposibilidad de calificarlo por omisión estatal en el cumplimiento de su función.


El contrario de "cumplimentó las obligaciones normadas del tratamiento" es "no las cumplimentó", y de forma alguna puede equipararse a "no recibió tratamiento", lo cual siempre y en todos los casos implica que carecía de "obligaciones tratamentales".


Así, se colige de lo expuesto por ambas instancias departamentales un razonamiento que, lejos de ser válido desde el punto de vista lógico, expresa la falacia formal de la negación del antecedente (reconversión de la falacia formal de la afirmación del consecuente). 


Me explico: 


1- Los parámetros de evaluación para la concesión de la libertad condicional giran en torno a la objetivable evolución institucional del condenado y su respuesta al tratamiento individualizado que le suministre la autoridad penitenciaria por los carriles pertinentes (art. 13 C.P.).


2- El imputado sometido a encierro cautelar, por definición, es insusceptible de ser sometido a tratamiento penitenciario. En consecuencia no pueden -a su respecto- efectuarse las evaluaciones de concepto, conducta y evolución del tratamiento brindado, y todo ello por no ser merecedor de éste último hasta que adquiriere la condición de penado. (conf.  causa nº 35601 "Hábeas Corpus colectivo de los internos de la Unidad nº 9", reg. 42 de 17/2/2009).


3- Ahora bien, de las premisas (verdaderas):


- si hay una evaluación positiva del desempeño institucional del interno (antecedente), corresponde la libertad condicional del penado (consecuente) y dada la concurrencia de las evaluaciones positivas, puede legítimamente por aplicación de modus ponnens extraerse la conclusión, necesariamente verdadera:


-corresponde la libertad condicional del penado


En ello no hay disenso posible.


4- No obstante, el razonamiento que invierte los valores de verdad del "antecedente" para concluir en la negación del "consecuente", incurre en un tipificado error clásicamente reseñado por la lógica -disciplina que estudia los modos de razonar correctamente-:


De este modo, de las premisas:


 - si hay una evaluación positiva del desempeño institucional del interno (antecedente), corresponde la libertad condicional del penado (consecuente).


Junto a la premisa: 


-  no hay una evaluación positiva del interno.


No puede extraerse válidamente la conclusión (esto es, una conclusión necesariamente verdadera en términos lógicos)


- no corresponde la libertad condicional del penado.


Toda vez que su valor de verdad será contingente.


En las condiciones expresadas -y tal como lo propugna la parte recurrente- el impedimento de acceso del penado a su libertad condicional no encuentra reparo jurídico alguno y la resolución que lo deniega se autodescalifica como acto jurisdiccional válido. Debe ceder.


Voto por la afirmativa.


A la misma segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Piombo, dijo:


Adhiero al voto del doctor Sal Llargués, expidiéndome en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Voto por la afirmativa.


A la tercera cuestión planteada el señor Juez, doctor Natiello, dijo:


Atento al modo en que han quedado resueltas las cuestiones anteriores, y dejando a salvo mi criterio adverso, corresponde: 1) por mayoría, declarar formalmente admisible y procedente el recurso de queja interpuesto por la Sra. Defensora Oficial del Departamento Judicial Mercedes, doctora María Evangelina Bereterbide; 2) por mayoría, casar la resolución impugnada, y en consecuencia, otorgar la libertad condicional a Sergio Alfredo Ojeda Maidana, medida que hará efectiva el “a quo” de no existir impedimento legal alguno, sin costas en esta sede (art. 18 de la C.N.; art. 15 de la Const. Pcial.; art. 13 del C.P.; arts. 106, 433, 450, 454, 460, 463, 530 y 531 del C.P.P.); 3) tener presente la reserva del caso federal efectuada (art. 14 de la ley 48).


Así lo voto.


A la misma tercera cuestión planteada el señor Juez, doctor Sal LLargués dijo:

Adhiero al voto del doctor Natiello, expidiéndome en igual sentido y por los mismos fundamentos.

Así lo voto.


A la misma tercera cuestión planteada el señor Juez, doctor Piombo dijo:

Adhiero al voto de mis colegas preopinantes, expidiéndome en igual sentido y por los mismos fundamentos.

Así lo voto.


Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente

S E N T E N C I A 


Por lo expuesto en el Acuerdo que antecede, el Tribunal resuelve:


I.- Por mayoría, declarar formalmente admisible y procedente el recurso de queja interpuesto por la Sra. Defensora Oficial del Departamento Judicial Mercedes, doctora María Evangelina Bereterbide.


II.- Por mayoría, casar la resolución impugnada, y en consecuencia, otorgar la libertad condicional a Sergio Alfredo Ojeda Maidana, medida que hará efectiva el “a quo” de no existir impedimento legal alguno, sin costas en esta sede.


Art. 18 de la C.N.; art. 15 de la Const. Pcial.; art. 13 del C.P.; arts. 106, 433, 450, 454, 460, 463, 530 y 531 del C.P.P.


III.- Tener presente la reserva del caso federal efectuada.


Art. 14 de la ley 48.


IV.- Regístrese. Notifíquese. Remítase copia certificada de lo aquí resuelto a la Sala I de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías del Departamento Judicial Mercedes.


Oportunamente remítase. 

FDO.: BENJAMIN RAMON SAL LLARGUES - CARLOS ANGEL NATIELLO - HORACIO DANIEL PIOMBO

ANTE MI: Gerardo Cires

VB/EO 














